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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en loa BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TÉLÉPONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E .SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esa Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 26 de mayo últi
mo, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso que intenta celebrar 
para contratar la instalación y explo
tación de quioscos para la venta de 
cervezas, refrescos, pastelería, boca» 
dillos y fiambres dentro del recinto 
de la Casa de Campo, durante cinco 
años, prorrogables por otros cinco. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto er. la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to (Negociado de Subastas;, en las 
lioras de diez cíe la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo piazo 
podrán presentarse cuantas reclama^-
c.iones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
tiaiiScurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar 4 recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se p«e-
tenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O—503) 

tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Inclusa 

L\>n Eduardo Alvarez Herrero, Te
niente Alcalde del distrito de la i n 
clusa, 
Hago saber : Que por el mozo que 

& continuación se indica, se ha sol id
ado prórroga de incorporación a fitas 
de primera clase, por ser hijo de ma-
Pf abandonada por su marido y po-
"re. a quien mantiene, y siendo ne-
tesario acreditar en el expediente que 
8 6 instruye la ausencia e ignorado 
Paradero, por más de diez años, del 
ausente, que a continuación se expre-
m por el presente requiero J todas 

l s Autoridades y a cuantas personas 
^"gan alguna noticia del desapareci-

para que lo participe a esta Te-
Juncia de Alcaldía o a la Junta de 
Clasificación v Revisión de esta pro-

Andrés Martín Morales, natural de 
l inares, de unos cuarenta años, ca
sado con doña Sebastiana Robles N a 
varro, padre del mozo del reemplazo 
de 1931, número 583, Francisco Mar
tin Robles. * 

Madrid, 26 de mayo de 1933. — E l 
Teniente Alcalde, Eduardo A l v a i t z 
Herrero. 

«««»»»-

. esta pro
p i a , haciendo constar que e! indi-

m i U S T E H I O DE QUIUIS PBB1 IfiHS 
G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 

C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial del día 31 de mayo, con
voca a concurso público la ejecución 
de las obras del trozo primero de la 
carretera de E l Pardo a la Sierra de 
Guadarrama, cuyo presupuesto de eje
cución por contrata asciende a la can
tidad de 394.771 pesetas con 71 cén
timos. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hallan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, núm. 8, segundo dere
cha) hasta las doce horas del día 14 
de junio. Para facilitar al público el 
estudio de los mencionados documen
tos, pueden adquirirse copia de los 
mismos mediante el abono de 40 pe
setas por cada ejemplar completo. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete hasta las 
doce horas del mismo día 14 de ju
nio. Dichas proposiciones se presen
tarán en dos pliegos: uno cerrado y 
lacrado, que contenga únicamente la 
proposición en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), sujetándo
se al adjunto modelo, y el otro abier
to, en el que se incluirán todos los 
documentos relativo» a la personali
dad del concursante y el resguardo 
del depósito para tomar parte en el 
concurso, que será de 20.000 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo de cotización asigna
do por las disposiciones vigentes. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a has doce horas del d(a 15 de junio 
en las Oficinas del Gabinete, ante dos 
Vocales del mismo, el Interventor 
Delegado, el Abogado, Secretario y 
el Notario designado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos eje* 

cutadas y los datos que estimen con
venientes para justificar su solvencia 
técnica y económica. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día ... de 
junio de 1993, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para ad
judicar por concurso las obras del pri-
nvr trozo de la carctera de E l Par
do a la Sierra de Guadarrama, se 
compromete a tomar a cargo la ejecu
ción de las mismas, sujetándose es
trictamente a los requisitos y condi
ciones que en dicho anuncio figuran, 
por la cantidad de ... 

(Aquí se explicará lisa y llana
mente la cantidad en letra y número 
por la que cada concursante ofrece 
ejecutar las obras, desechándose to
da proposición que añada aclaracio
nes o establezca condiciones de cual
quier clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
Ley social y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 31 de mayo de ic.33.—El 

Ingeniero Director, Alberto Lnffón. 
«<(«»»» 

JEFATURA DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C A R R E T E R A S 
Expropiaciones 

Transcurrido con exceso el plazo 
de veinte días fijado en el B O L ¿ ' I N 
OFICIAL de esta provincia, número 
104, de fecha 2 de los corrientes, den
tro del cual los propietarios a quie
nes se ocupan fincas en el término 
municipal de Cercedilla, con la cons
trucción para mejorar el trazado de 
la travesía de Cercedilla en la carre
tera de Cercedilla a Rascafría, tro¿o 
primero, debían presentar las iccla-
maciones que considerasen convelien
tes contra la necesidad de la ocupa
ción, al objeto indicado, y manifes
tando la Alcaldía del expreso ID tér
mino municipal, en certificación expe
dida en 12 del actual mes, que nin
guno ha hecho uso del derecho que 
conceden los artículos 17 al 2\ de la 

Ley y Reglamento sobre Expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido en las menci nadas 
disposiciones legales, declarar de ne
cesidad la ocupación de las fincas que 
comprende la ejecución de las referi
das obras. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N OFICIAL , en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamento antes citado, a 
fin que los interesados puedan uti
lizar, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación de esta ^so
lución, el recurso de alzada de que 
trata el artículo 19 de la mencionada 
ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 24 de mayo de 1933.--El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de ex
propiarse en el término municipal de 
Guadalix de la Sierra, para la cons
trucción del trozo tercero de la ca-
iretera de tercer orden de Torelagu-
na a E l Escorial por Guadalix y Cho
zas de la Sierra, según acuerdo publi
cado en el B O L E T Í N OFICIAL número 
74, correspondiente al día 28 de mar
zo de 1933, y habiendo de procederse 
a la fijación o medición de dichos te
rrenos, se avisa, por el presente anun
cio, a los propietarios interesados que 
expresa la relación inserta en el men
cionado periódico oficial del día 8 de 
agosto de 1932, para que en el férmi-
no de ocho días, comparezcan ante la 
Alcaldía por sí o por apoderado en 
forma, a fin de designar perito que 
les represente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
y en el 32 de su Reglamento, y que 
no reuniendo dichas condiciones o no 
haciendo la designación en el térmi
no señalado, se entenderá que se con
forma con el perito que ha de repre
sentar a la Administración. 

Madrid, 24 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

<««o»»v 

Dirección general de Seguridad 
S E C R E T A R I A 
Establecimientos 

EDICTOS 

Con esta fecha se eleva al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción recurso de alzada interpuesto 



por don Felipe Cuesta, dueño de la 
taberna sita en la calle de Bravo M u 
rillo, número 123, contra providen
cia de esta Dirección general, fecha 
S del actual, por la que se le impuso 
la multa de 30 pesetas por infracción 
ile las disposiciones vigentes sobre la 
instalación y funcionamiento de las 
máquinas automáticas en los estable
cimientos públicos. 

L o que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 18 de mayo de 193.—El 
Director general, Manuel Andrés. 

Por Orden fecha 16 del actual, del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 25 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo de 22 
de abril de 1890, dictado para ejecu
ción de la Ley de 19 de octubre de 
1889, en virtud de recurso de alza
da interpuesto por don José Sapera 
Güell, dueño de la taberna sita en la 
calle de Atocha, número 27, de esta 
capital, contra providencia de mi A u 
toridad, por la que le fué impuesta 
multa de 30 pesetas por infracción de 
las disposicones vigentes sobre insta
lación y funcionamiento de máquinas 
automáticas en los establecimientos 
públicos, se conceden quince días de 
audiencia, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, para que el interesado pueda 
alegar y presentar cuantas justifica
ciones considere procedentes a su de
recho. 

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El 
Director general, P . O . , E l Secreta
rio general (firmado). 

Por Orden fecha 16 del actual, del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la Ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don José Barcial Ajo , due
ño del bar sito en la calle del Novi
ciado, número 2, de esta capital, con 
tra providencia de mi Autoridad, por 
la que le fué impuesta multa de 30 
pesetas, por infracción de las disposi 
ciones vigentes sobre instalación y 
funcionamiento de máquinas automá
ticas en los establecimientos públi 
eos, se conceden quince días de au 
dieneia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia, para que el interesado pueda ale
gar y presentar cuantas justificacio
nes considere procedentes a su de
recho. 

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El 
Director general, P . O . , E l Secreta
rio general (firmado). 

«««)»»> 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n Eiíás Herrero Sanz, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este: Tribunal, Relatoría .Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, y en autos seguidos 
por don Miguel Dalmases Nadal, con 
la Compañía Mercantil Torras, So

ciedad Anónima, y don José Jimé
nez Belloso sobre tercería de domi
nio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 

Autos de don Miguel Dalmases N a 
dal, con la Compañía «To
rras, S. A.», y otro, sobre 
tercería.—Señores de Sala 
segunda: don Miguel C a 
razony, don José Temes 
Nieto, don Miguel Torres 
Roldan, don Manuel F . 
Gordillo, don Juan Brey 
Guerra.—En la villa de 
Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos 
treinta y tres.—Vistos los 
autos de menor cuantía 
que ante Nos penden, re
mitidos en virtud de apela
ción por el Juez de prime
ra instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, 
y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, 
don Miguel Dalmases N a 
dal, mayor de edad, jorna
lero, de esta vecindad, re
presentado por el Procura
dor don Gregorio Francis
co Gervás, y defendido por 
el Letrado don José Igna
cio de Aldama; y de la 
otra, como demandados, la 
Compañía Mercantil «To
rras, S. A.», representada 
por el Procurador don 
Adolfo Bañegil y defendi
da por el Letrado don Gre
gorio Arranz, y don José 
Giménez Belloso, represen, 
tado por los estrados, por 
su incomparecencia, sobre 
tercería de dominio. 

Fallamos 
Que debemos confirmar la sentencia 

apelada por la que se des
estimaba la tercería de do
minio ejercitada por don 
Miguel Dalmases Nadal, y 
absolvía de la demanda por 
el mismo formulada a la 
Compañía Mercantil «To
rras, S. A.» y a don José 
Giménez Belloso, sin hacer 
expresa condena de costas 
en el presente juicio, y se 
imponen las de esta alzada 
al recurrente. Cúmplase 
su tiempo con lo que dispo
ne el artículo tercero del 
Decreto de dos de mayo de 
mil novecientos treinta 
uno, aprobado y ratificado 
por ley de treinta de diciem
bre de igual año. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incompa
recencia del demandado, 
don José Jiménez Belloso, 
se publicará en la forma 
que la ley previene, de no 
solicitarse notificación per
sonal dentro de tercero día, 
lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Miguel 
Carazony, José Temes, M i 
guel Torres, Manuel Fer
nández Gordillo, Juan Brey 
Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el, señor 
d e n Manuel Fernández 
G o r d i l l o , Magistrado de la 
Sala segunda, y Ponente 
que h a s i d o en estos autos; 
estando la indicada Sala 

celebrando audiencia públi
ca hoy día de su fecha, de 
que certifico, yo, el Relator 
Secretario. — Madrid, vein
tisiete de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 
(Rubricada.) Ante mí, L i 
cenciado Ramón A . V a l 
dés. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a veinti
nueve de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
(A.—1.424) 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro-

pidencia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en los autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Gaspar de la Serna y Retortillo, en 
nombre de don José Pérez Seoane y 
Roca de Togores, contra don Fran
cisco Ramírez y Martínez, sobre re
clamación de dos créditos hipoteca
rios de veinte mil pesetas, y setenta 
mil pesetas, respectivamente, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, las siguientes 

Fincas 
Primera 

U n solar en esta capital, y su calle 
del Pacífico, sin número to
davía, aunque ha de corres-
ponderle el treinta y u n o ; 

4 linda por su frente, al Sur, 
en línea de veintinueve me
tros y sesenta y cinco cen
tímetros, con la referida ca
lle ; por la derecha entran
do, al Este, en línea de 
treinta y cuatro metros, con 
casa de don Ignacio O l 

medo ; por la izquierda, al 
Oeste, en línea igual a la 
anterior, con solar de esta 
procedencia, vendido a don 
Gaudencio Buzón y don 
Mariano de Miguel , y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de veintinueve metros y 
cincuenta y nueve centí
metros, con solares de esta 
procedencia, número tres, 
del señor Conde de Torre 
Arias, y número cuatro, de 
la señora Marquesa de V a 
lencia. L a superficie de es
te solar es de mil treinta 
metros y setenta y siete de
címetros cuadrados y trein
ta y dos centésimas de otro ; 
tasada en la escritura base 
de este procedimiento 
doscientas ochenta mil 
setas. 

Segunda 

U n a casa en construcción en esta ca
pital, y su calle Pacífico, 
número veintisiete. Cons
tará de nueve plantas o p i 
sos, y l inda : por su frente, 
al Sur, en línea de catorce 
metros y ochenta y dos cen
tímetros, con la referida ca
lle ; por la derecha, al Este, 
en línea de treinta y cuatro 
metros y ochenta centíme

tros, con la casa número 
- veintinueve, que luego se 

describirá; por la espalda, 
digo o izquierda, al Oeste, 
en línea igual a la anterior, 
o sea la del Este, con solar 
de igual procedencia, de 
don Gaudencio Buzón y 
don Mariano de Miguel , y 
por el" fondo, al Norte, en 
línea de catorce metros y 
setenta y nueve centímetros 
con solares de igual proce
dencia, número tres, del se
ñor Conde Torre Arias, y 
número cuatro, de la Du
quesa de Valencia. Com-
prende una superficie de 
quinientos quince metros y 
trescientas ochenta y cinco 
milésimas, equivalentes a 
seis mil seiscientos treinta 
y ocho pies y diez centési
mas ; y 

Tercera 
• 

Otra casa en construcción, también 
en esta capital, calle del 
Pacífico, número veinti
nueve, que constará de nue
ve plantas o pisos, y linda: 

por su frente, al Sur, en líeaa 
de catorce metros y ochen
ta y dos centímetros, con 
la expresada calle del Pací
f ico; por la derecha, a! 
Oeste, digo Este, en línea 
de treinta y cuatro metros y 
ochenta centímetros, con 
casa de don Ignacio Olme
do ; por la izquierda en
trando, al Oeste, en ¡ínea 
igual a la del Este, con la 
casa número veintisiete an
teriormente descrita, y por 
el fondo, al Norte, en í'nea 
de catorce metros y setenta 
y nueve centímetros, cen 
solares de igual proceden
cia, número tres, del 1 e< or 
Conde de Torre Arias, y 
número cuatro, de la seño
ra Marquesa de Valencia. 
Comprende una superficie 
de quinientos quince me
tros y trescientas ochenta y, 
cinco milésimas, equivalen 
tes a seis mil seiscientos 
treinta y ocho pies y dieí 
centésimas de pie cuadra 
dos. Estas dos fincas han 
sido tasadas en la escritu
ra base de este procedí 
miento en doscientas cin 
cuenta mil pesetas cada 
una de ellas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día veintisiete 
de junio próximo, a las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condicionas 
Primera 

Las referidas tres fincas salen 
pública subasta por segunda vez t̂ n 

e ñ I la rebaja del veinticinco por ciento 
p e _ i en la cantidad de quinientas ochenta 

' y cinco mil pesetas. 
Segunda 

N o se admitirán .posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subtf 

ta deberán consignar previamente • 
licitadores en la mesa del Juzga d o

f , 
en la Caja general de I>P<''slt°* ¡. 
diez por ciento de las expresadas q 
nientas ochenta y cinco mil pes* .;/ 
sin cuyo requisito no serán 
dos. 

admit'-



Cuarta 
podrá hacerse el remate a calidad 

je ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspon
diente, se hallarán de manifiesto en 
la mesa del Juzgado hasta el acto del 
remate, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se 
aprobará en el acto a favor del mejor 
postor, quedando como parte del pre
cio del mismo la cantidad que haya 
consignado el rematante para tomar 
parte en la subasta, en poder del ac
tuario y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.423) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta'capital, 
Per el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos por 
<l procedimiento judicial sumario es
tablecido en e' artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecario, pre -
movidos por doña Mana Wpes v 
Abee.za, mayor de edod, viuda, sin 
prcf*.MOn especial y de esta vecindad, 
1 (presentada por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, contra doña 
Juana Pérez Martín, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, vecina 
de Vallecas, sobre reclamación de dos 
créditos hipotecarios, uno de diez mil 
pesetas de principal y otro de tres mil 
peseta*, intereses «J cúo ; or ciento, 
gastos v costas, »U cuyos au-os, en 
providencia de veintinueve de este toes, he acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, término d<i 
veinte días, de la finca hipotecada,, 
que es la siguiente 

Finca 
Lía casa en construcción, que cons

tará de planta baja y pnn-
eipal, sita en término de Va
llecas, en la carretera gene
ral de Madrid a Castellón, 
llamada también de Va'en-
cia, sin número. 

La superficie del solar es 
de cuatro mil cien pies cua
drados, o sean trescientos 
dieciocho metros treinta y 
dos decímetros cuadrados, 
y de los que ocupa la edifi
cación cien metros cuadra
dos y el resto destinado a 
patio y corral. 

Es, en el Registro de la 
Propiedad de Arcala de He
nares, la finca número uue-
ve mil seiscientos trece. 

Para el acto del remate, que tendrá 
ugar en la Sala audiencia de este 

Juzgado, calle del General Castaos, 
número uno, principal, se ha seña
lado el día veintinueve de junio pró
ximo, a las once horas, y se lleva
rá a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que se tomará como tipo de esta 

primera subasta el pactado por las 
partes en las escrituras de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad 
de veinte mil pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo Licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.421) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar , en el procedimiento sumario 
que al amparo de lo dispuesto en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Emilio Baque-
rín Bermejo, contra doña Gloria Za
bala Garmendía, en reclamación de 
un préstaixio hipotecario, con hipote
ca de la finca que después se dirá, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada, que es : 
Casa en construcción en esta capital, 

y su calle de las Delicias, 
señalada con el número die
ciocho. 

Constará de planta baja, 
destinada a dos tiendas y 
habitación de portería, y 
cinco plantas, a tres cuar
tos por cada planta, con 
dos patios de luces. 

E l solar afecta forma tra
pezoidal y mide una super
ficie de ciento noventa y 
seis metros sesenta y nueve 
decímetros cuadrados. 

Linda por su frente, al 
Norte, en línea de catorce 
metros ochenta céntimos, 
con la calle de las Delicias 1 
por la izquierda entrando, 
al Este, en línea de trece 
metros cuarenta centíme
tros, con la casa número 

treinta y seis del paseo de 
las Delicias, propia de don 
Andrés Barbadillo; por la 
derecha al Oeste en línea de 
trece metros diez centíme
tros, con la casa número 
dieciséis de la calle de las 
Delicias; y por el testero, 
al Sur, en línea de quince 
metros tres centímetros, con 
la casa número treinta y 
ocho del paseo de las Deli
cias. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgaño, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintisiete de junio pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por primera vez, y por el tipo de dos
cientas quince mil pesetas, conveni
do al efecto en la escritura de présr 
tamo base de los autos, no admitién
dose posturas inferiores al mismo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo de la indica
da suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to teinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta ' como bastante 
la titulación aportada, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A =—1.425) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en autos seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, representado por el Procurador 
don Francisco Javier Dago y Sáinz, 
contra don Fernando Soba Puig, 
hoy doña Consuelo Zarrante, casada 
con don Emilio Blanco Parrondo, 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de cuarenta mil pesetas, in
tereses, gastos y costas, se anuncia 
por segunda vez la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hi 
potecada, y que en la escritura base 
del procedimiento se describe en la 
siguiente forma : 

Finca 
En Madrid. Casa situada en esta ca

pital, con fachada a la calle 
de don Ramón de la Cruz, 
señalada hoy con el núme
ro diez, con vuelta a la ca
lle de Claudio Coello, dis
trito judicial y municipal 
de Buenavista, ocupando 
parte del ángulo Noroeste 
de la manzana doscientos 
veintiséis. Consta de ocho 
p i s o s , incluidos la planta 
de sótanos y patio. Linda 
p o r su frente, que es el 
Norte, con 1a calle de Don 
Ramón de la C r u z ; por la 
derecha entrando, que es el 

Oeste, haciendo un chaflán 
con la calle de Claudio 
Coel lo ; por la izquierda, 
que es el Este, con casa de 
doña Concepción y don 
Juan Aguirre Ozores, y por 
el fondo, que es el Sur, con 
casa en construcción de don 
Eugenio Rubio y Sánchez. 
L a superficie que en pro
yección horizontal afecta la 
forma de un pentágono 

irregular, con frente cinco 
lados, el primero de los 
cuales, o sea al Oeste, fa
chada a la calle de Claudio 
Coello, mide seis metros y 
veinte centímetros; el se
gundo lado hace chaflán 
de cuatro metros con la 
intersección de las calles de 

Claudio Coello y Don R a 
món de la C r u z ; el tercero, 
o Norte, fachada a la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 
mide veintidós metros y se
senta centímetros; al cuar
to lado, al Este, tiene de 
longitud diez metros y tre
ce centímetros, y el quinto 
lado, al Sur, perpendicu
lar al primero, mide veinti
cuatro metros y cincuenta 
y seis centímetros, compo
niendo una superficie total 
de doscientos cuarenta y 
tres metros y ochenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ciento cua
renta pies y catorce déci
mos cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de junio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas, o sea el 
tipo que sirvió para la primera, reba
jado ya el veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la mencionada cantidad 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 
L a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos, suplidos por certifica-

jción del Registro >e hallarán de ma-
f nifiesto en la Secretaría, y los licita

dores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 

tres. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
V.° B.° 
E l Juez, 

José MíngiH'/ 
I (A.—1.422) 

» 



J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el seflor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, insta el Procurador 
don Gustavo Santos Girald, en re
presentación de don Florentino A z 
peitia Moro, contra don Cecilio Ló
pez Martín, se saca a la venta en pú 
blica y primera subasta, y por el tipo 
de cincuenta y cuatro mil pesetas el 
inmueble siguiente 
•Una tierra en término de Arganda 

del Rey, y sitio del Césped, 
de caber cinco hectáreas, 
setenta y nueve áreas y 
treinta y cinco centiáreas, 
que l i n d a : por el Este, la 
carretera de Madrid a C o l 
menar de Oreja ; Sur, tie
rra de don Juan José Ye -
pes y madres del Porcal ; 
Oeste, dichas madres del 
Soto de la isla, o del río 
Jarama, y Norte, tierra de 
herederos de don Manuel 
Sanz, 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de junio próximo, y hora 
de las once, haciéndose presente 

Que no se admitirán posturas in
feriores a la cantidad que sirve de 
tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja de Depósitos, el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Que podrá efectuarse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
•como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 

V.° B." 
Arturo Pérez 

Ramiro López 

(A.—1.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Antonio Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 13 de esta capital, en los 
autos promovidos en concepto de po
bre por don José María Carmona Ló
pez, representado por el Procurador 
señor Balbontín, contra su esposa, 
doña María Gutiérrez, que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre d i 
vorcio, se ha acordado admitir la de
manda formulada, la cual se ha man
dado sustanciar por los trámites esta
blecidos en el libro II, título 2.', ca
pítulo 3.° de la ley de Enjuiciamien
to civil , y en la de 2 de marzo del año 
último, y conferir traslado de ella a 
la expresada doña María Gutiérrez, 

V I E R N E S 2 P E J U N I O D E 1933 

a quien se ha mandado emplazar por 1 Sanitaria, hoy Instituto Provincia* 
medio del presente edicto, en aten- | de Higiene», 667,50 pesetas. 
ción a ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que en el término de 
veinte días, comparezca en los autos 
y conteste la demanda, cuyo empla
zamiento se ha acordado hacer en la 
forma que previene el artículo 274 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a la demandada, doña 
María Gutiérrez, en atención a igno-
raise su actual domicilio y paradero, 
expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez, y lo firmo en M a 
drid, a 11 de mayo de 1933.—E] Se
cretario, P . S . , Arturo Roldan .— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins- ¡ to 30 bis, «Para anticipos reintegra 

Capítulo I V , artículo i.°, concep
to 30, «Para adquisición de bombi
llas», 1.000 pesetas. 

Capítulo V I , artículo i.°, concep
to 3 8 : «Para material de oficinas», 

| 800 pesetas. 
Capítulo V I I , artículo 3 . 0 , concep

to 53, «Para conservación, entreteni
miento y conduccción de la carroza 
fúnebre», 1.411,35 pesetas. 

Importa el suplemento, 4.378,85 
pesetas. 

Habilitación de crédito 
Capítulo V I , artículo i.°, concep-

tancia, Antonio Domínguez. 
(Núm. 1.605) (C—273) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 3 de esta capital, en provi-

bles», 1.500 pesetas. 
Capítulo X , artículo i.°, concepto 

70 bis, «Para material de escuelas», 
800 pesetas. 

Importa la habilitación de crédito, 
2.300 pesetas. 

L o cual se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Hacienda 

dencia de 9 del actual, ha admitido ; municipal, por término de ocho días, 
la demanda promovida a nombre de ' p a r a q u e durante los mismos y los 
dona Enriqueta de Bernaola y Casta- | o c h o siguientes se puedan presentar 
neuo, sobre que se la declare pobre, 
para en tal sentido litigar en autos 
de divorcio con su esposo, don 

guientes se puedan presentar 
as reclamaciones reglamentarias. 

Pozuelo de Alarcón, 17 de mayo 
Eduardo Palacio Prieto, y ha conferí- 1 d e I933-—El Alcalde, Luis García 
do traslado de la misma al excelentí- I V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
simo señor Fiscal de esta Audiencia, ' , 1, . . 
al señor Abogado del Estado v a dC I D o

D
n M * r t m A l o n s o A 1 , ? n s °> £ ! S » l d e 

cho demandado, habiendo acordado I P r e f , d e n t e de esta villa de Villare-
emplazarles para que dentro del tér-
mhio de nueve días, comparezcan en 
autos y la contesten. 

Y mediante a ignorarse su actual 
domicilio y paradero del don Eduar
do Palacio Prieto, se le hace el em-

jo de Salvanés, 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión 

de hoy, ha acordado oroponcr al 
Ayuntamiento pleno la habilitación 

plazai.iiento acordado por medio de la de un crédito de seis mil seiscientas 
presente, y se le apercibe que de no dos pesetas con cuarenta y un^ céntt-
comparecer se sustanciará el inciden- ^ob, con imputación al capítulo X I , 
te sólo con el Ministerio Fiscal v el artículo 6.°, concepto 5 . 0 ; capítulo 
señor Abogado del Estado, y sé le X I I , artículo 2. 0 , concepto 3. 0 , y capí-
hace saber que las copias simpies de tulo X V I I I , artículo único, del pre-
la demanda y documentos quedan re- ¡ supuesto ordinario del actual ejerci-
servadas en Secretaría para serle en- ció, y que habrá de cubrirse con el 
negadas si compareciere. 

Madrid, 9 de mavp dt 1933.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Num. 5 .613) ( C — 272) 

N A V A L C A R N E R O 
Don L uis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del partido de Navalcarnero, 

da municipal, y con el fin de Q U E 

1 puedan formularse reclamaciones dn. 
' rante el plazo de quince días, conta 
! dos desde el siguiente al de la inser. 
! ción del presente edicto en el BOLK 

TIN OFICIAL de la provincia. 
E n Ribas y Vaciamadrid, a 22 u 

mayo de 1933.—El Alcalde,. Catali^ 
San Martín. 

(Núm. 1.784) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Doña Catalina San Martín LópeiJ 

Alcalde constitucional de Ribas 
Vaciamadrid, 
Hago saber: Que para atender al 

pago del Instituto de Higiene, una 
mensualidad de un Secretario habili. 
tado y sostenimiento de la Cantina' 
escolar,, este Ayuntamiento ha acor-| 
dado que, dentro del presupuesto mu. 
nicipal ordinario del mismo para el 
corriente ejercicio económico, se vs| 
rifique la transferencia siguiente: 

Del capítulo V I I , artículo 3 . 0 , con. 
cepto 2. 0 , 20,93 pesetas, al caphu. 
l o , V I I I , artículo 3. 0 , concepto 8.* 

Del capítulo I X , artículo 4. 0 , con. 
cepto 1.°, 300 p e s e t a s , al capítu. 
lo X V I I I , artículo i.°, concepto i . 9 

Del capítulo V I I L artículo 2.% con. 
cepto 7, 0, 100 pesetas, al capítulo X, 
artículo 3. 0 , concepto i.° 

Del capítulo X , artículo i.°, con
cepto 4. 0 , 100 pesetas, al capítulo X, 
artículo 3 . 0 , concepto 1.* 

Y en cumplimiento del artículo ia 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia. 

Ribas y Vac'amadrid, a 22 'de n * 
yo de 1933. — E l Alcalde, Catalina 
San Martín. 

(Núm. 1.784) 
; exceso resultante y sin aplicación de 

los ingresos sobre los pagos en la l i 
quidación del ejercicio anterior, para 

! atender a los gastos «Arreglo y ma-
j teriales de fuentes públicas», «Repa-
í ración de caminos» y «Medicinas a 
; enfermos pobres», durante el ejerci

cio de 1932, segundo semestre. 
• Y se hace público en cumplimiento ! 

de lo dispuesto por el artículo 12 del j 
Hago saber : Que en proveído dé Reglamento vigente de la Hacienda 

este día, dictado en el respectivo ex- municipal, y con el fin de que pue-
pediente, he acordado expedir el pre- dan formularse reclamaciones duran-
sente, que se insertará en el BOLETÍN t e e ' p l a z o de quince días, contados ¡ 
OFICIAL de esta provincia, anuncian- desde el siguiente al de la inserción 
do haber cesado don Casiano Rosa- del presente edicto en el BOLETÍN OFI- I 
do y Muñoz en su cargo de Procura- C I A L de la provincia, 
dor de este Juzgado, para que en el E n Villarejo de Salvanés, a 16 de : 
término de seis meses, puedan hacer- mayo de 1933.—El Alcalde, Martín 
se las reclamaciones que contra él Alonso. 

-«««»»»-
JEFATURA DE PROPIEDADES 
DEL RAMO DE GUERRA DE 

MADRID 

hubiere. 
Dado en Navalcarnero, a 17 de ma

yo de 1933.—El Secretario, Valentín 
Ort iz .—Luis Ortiz de Rozas. 

(Núm. 1.729) 
«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Esta Corporación municipal, en su 

sesión del día 17 del actual acordó 1 c í ó n a l c a P í t u l ° x > artículo 3 . 0 y con 

(Núm. 1.695) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Doña Catalina San Martín López, 

Alcalde de esta villa de Ribas y 
Vaciamadrid, 
Hago saber : Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, en 
sesión del día 17 del mes actual, ha 
acordado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédito de 
u 6 pesetas 30 céntimos, con imputa-

aprobar un suplemento y una habi 
litación de crédito por 6.778,85 pese
tas, tomadas del exceso sin aplica
ción del Presupuesto liquidado del 
año 1932, como se detalla a continua
ción : 

Suplemento de crédito 
Capítulo I, artículo 6.°, concepto 6, 

Para el sostenimiento de la Brigada 

cepto i.° del Presupuesto ordinario 
del actual año, y que habrá de cubrir
se con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del año ante
rior, para atender a los gastos de sos
tenimiento de la Cantina escolar. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Hacien-

Don Raimundo García Jiménez, Co
mandante de Intendencia, Jefe de" 
Propiedades del ramo de Guerra de 
la Primera División Orgánica, 
Hago saber: Que debiendo prece

derse al arrendamiento de un local en 
esta plaza, donde poder instalar el 
Cuerpo de Inválidos Militares, se 
convoca por el presente anuncio a los 
propietarios de fincas para que ofrez
can, con el expresado fin, las que re
únan las debidas condiciones. 

Dado el carácter urgente de este 
concurso, las proposiciones deberán 
ser presentadas dentro del plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente, en la Jefatura de Pr°* 
piedades, calle de San Nicolás, nu
mero 2, de once a trece y de dieciseis 
a diecinueve, los días laborables. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—^al' 
m¡undo García Jiménez. 
Condiciones mínimas que ha 

unir la finca 
Vivienda para el conserje. 
Cocina para 35 plazas. 
Despensa y fregadero. 
Jardín o patio. 
Instalación de calefacción. 
Comedor para 30 a 35 plazas. 
Dos escaleras. 
Almacén. 
Cuarto para mozos. 
Cuartos de baño. 
Dormitorios para 30 a 35 P ! a z a 5 ' 
Retretes. 



Habitaciones para despachos y de
cencias siguientes: 
Coronel. 
Teniente Coronel. «—•« 
Comandante Jefe del Grupo. 
Capitán Ayudante. 
Salón de juntas y pagos. 
Capitán, oficiales y escribientes de 

¡a primera Compañía. 
Idem íd. de la segunda ídem. 
Oficiales y escribientes de Secre-

aría. 
Teniente Coronel Médico. 
Botiquín y curación. 
Comandante Mayor y Capitán A u 

xiliar. 
Capitán suplente de Auxiliar y es-

-ribientes. 
Oficiales y escribientes dei Detall. 
Capitán Cajero. 
Capitán suplente y escribientes. 
Oficial de Servicio. 
Academia escuela. 
Hogar del soldado. 
Garaje. 
Superficie total habitable para es

tos hervidos, 750 metros cuadrados 
Bases del concurso 

I.' Contar con el número y di-
menciones de locales que se expresan 
en el pliego de necesidades presenta-

0 por el Jefe del expresado Cuerpo. 
2.4 E l plazo de duración del 

arriendo será de un año, prorrogable 
tácitamente, o con aviso anticipado 
por el tiempo que se determina, bien 
para cesar, bien para continuar, en 
¡a inteligencia de que el tiempo má
ximo de duración del arriendo, inclu
so las prórrogas, no podrá exceder 
de diez años, ajustándose en todo 
momento a la legislación vigente so
bre alquileres. 

3. * Que el contrato empezará a 
regir desde el día en que se entregue 
el local por inventario y sin derecho 
a reclamación alguna por el tiempo 
invertido en la tramitación del expe
diente. 

4. * L a finca alquilada se destina
rá a alojamiento del Cuerpo de In
válidos Militares. 

5. " Se ^recibirá y entregará me
diante inventario, formado por el 
Cuerpo de Ingenieros militares. 

6. a Que serán de cuenta del pro
pietario los gastos de contribuciones, 
derechos reales, inscripción en el Re
gistro de la Propiedad (cuando proce
da), impuestos y demás cargas de la 
finca; los de anuncios y ejemplares 
del contrato que sean necesarios al 
ramo de Guerra, obras de entreteni
miento y reparo de desperfectos oca-
cionados por su uso natural, dere
chos notariales^ y cuantos se originen 
con motivo de la formalización de la 
escritura. 

7-a Que por el ramo de Guerra 
podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiera la dependencia, se trasla
dara a otro propiedad del Estado o 
dejara de consignarse en Presupues
to el crédito necesario para el pago 
m la renta estipulada. 

8.* E l precio máximo del alquiler 
que se acuerde se considerará como 
reservado, según dispone la Orden 
^e 15 de septiembre de 1925 (»<C. L.» 
número 306). 

9-4 Las proposiciones serán ex
tendidas en papel timbrado de la cla-
* octava o reintegrado con la póliza 
correspondiente y suscrita por los 
Propietarios o representantes legí
timos, 

, 0 - Expirado el plazo señalado 
J1 este anuncio, se fijará por el Pré
ndente de la Junta de Ayiendos el 
d l a . hora y sitio en que ésta ha de re
girse para la apertura de las propo
rciones presentadas. 

"adrid, 1 de junio de 1933. 
(Nú"-. ,.85 3) ( O . - 5 0 6 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Den Antonio Üaiién Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 1 de esta capital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Lorenzo García Catalán, 
contra don Serafín López Martínez, 
sobre reclamación de salarios, he 
mandado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y término de ocho 
días, los que a continuación se expre
san, y que se encuentran depositados 
en don José Taravillo Arroyo, en los 
Almacenes de la Panificadora Popu
lar Madrileña, paseo del Canal, 2, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tribunal, sito en 
el Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, uno, 
el día 26 de junio próximo, a las on
ce de su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, deducido el 25 por 100, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previa
mente el diez por ciento del avalúo, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. 

Bienes que se subastan 
Cuatro mil ochocientos kilos de 

tierra blanca, 278 pesetas. 
Doscientos kilos de albayalde, 250. 
Seiscientos setenta y dos kilos de 

piedra pómez en polvo, 195. 
Quinientos tres kilos de calafonia 

neto, 250. 
Diecisiete kilos de aceite de linaza 

crudo, 23. 
Diecisiete kilos de aceite de linaza 

cocido, 24. 
Setenta y cinco kilos de glicerina 

de 30 g.°, "172. 
Ciento cincuenta kilos de carbu

ro A , 112,50. 
Ciento cincuenta botes de carburo 

B, de 30 kilos, cinco botes, 117. 
Ciento cincuenta y ocho kilos de 

amoníaco, de 20 g.°, 78. 
Sesenta y dos kilos de azul ultra

mar, brazo, 160. 
Veintidós kilos de azul especial 

pinta jabones, 56. 
Trescientas pastillas de almidón 

en una caja, marca «León», 15. 
Setenta y cinco kilos de almidón 

en polvo en tres cajas, 75. 
Dieciocho kilos de almidón de ca

nutillo, 43. 
Ochocientos kilos de talco flor, a 

20, 160. 
Ciento noventa kilos de aceite de 

palma rojo, en un barril, 290. 
Ciento sesenta kilos de grasa de 

hueso para jabón, en un barril, 100. 
U n barril de grasa para carruajes, 

de 284 kilos, 115. 
Cuarenta y cinco kilos de negro de 

humo, en paquetes de cuarto kilo, 
110 pesetas. 

Cuarenta y siete kilos de negro de 
humo, en paquetes de medio kilo, 
111,50 pesetas. 

Veintiún kilos de corofila alemana, 
en botes de un kilo, 3,78. 

Cuatro kilos de blanco para deco
lorar aceite, 80. 

Treinta y dos cajas de azul en ca
jas de cincuenta bolsas, 96. 

Doscientos noventa y siete kilos de 
rosa a la cal, en paquetes de dos ki 
los, 445. 

Trescientos diez kilos de verde a la 
cal, en paquetes de dos kilos, 232,50. 

Diecinueve kilos de aceite de pal
ma, en una lata, 38. 

Cincuenta kilos de minio de plo
mo, 62,50. 

Ciento treinta kilos de palo de ja-
', bón entero, 117. 

( i neo kilos de goma laca T . N . , 
»7»50-

M i l setecientos cincuenta kilos de 
ocre claro y oscuro, en cajas de cin
cuenta kilos, 1.004. 

'Trescientos kilos de almazarrón, 
en cajas de cincuenta kilos, 75. 

Cuatrocientos cincuenta kilos de 
pavonazo, en cajas de cincuenta k i 
los, 225. 

Doscientos doce kilos de nogalina 
alemana, 212. 

Cincuenta y ocho kilos de ácido bó
rico escama grande, 52,50. 

Doscientos setenta kilos de fécula 
de patata holandesa, 270. 

Diecinueve kilos de bicarbonato de 
sosa, 7,60. 

Ciento cincuenta y cinco kilos de 
destrina, 155. 

Ciento cincuenta y un kilos de des
trina blanca, 151. 

Novecientos noventa y seis kilos de 
harina de linaza con todo su aceite, 
697,20 pesetas. 

Noventa y siete kilos de bórax de 
cristal, 87,30. 

Ciento ochenta y un kilos de cera 
amarilla en panes, 407,25. 

Diecinueve kilos de bicarbonato 
rojo de potasa, 69,35. 

Cuatro kilos de esencias de esplie
go, 32. 

Cinco kilos de citronela Ceilán, 60. 
Seis kilos de esencias mirvanas,' 

48 pesetas. 
Ocho kilos de esencia de romero, 

64 pesetas. 
Nueve kilos torpenos de badiana, 

72 pesetas. 
Dos kilos de zotal, en latas de me

dio kilo, 3. 
Seis kilos de cola Ox, 3 . 
Una estufa de petróleo con depósi

to de cinco litros, 15,00. 
Catorce bidones de hierro, de 200 

kilos de cabida, 42. 
Dos bidones de hierro de 80 kilos 

de cabida, 20. 
U n bidón de madera, de 200 kilos 

de cabida, 4. 
Seis bombonas grandes de cristal, 

30 pesetas. 
Tres bombona?, grandes medianas, 

9 pesetas. 
L Tna báscula de fuerza hasta 1.000 

kilos, 250. 
U n peso de dos platillos, 10. 
Dos juegos de pesas de dos, uno y 

medio kilos, 12. 
Veinte cajas de cuarenta latas, en

vases petroleras, 30. 
Dos meses de escritorio con cajo

nes, 40. 
Total, 7.884,18 pesetas. 
Dado en Madrid, a 16 de mayo de 

1933.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 1.787) 
«««»»»-

Compañía de los Ferrocarriles 
de Puerto Rico 

Convocatoria a Junta anual 
De acuerdo con el artículo treinta y 

cuatro de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas de la Com
pañía de los Eerrocarriles de Puerto 
Rico a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el jueves, día veintinue
ve de junio d e m i l novecientos treinta 
y tres, a las diez de la mañana, en 
San Juan (Puerto-Rico), edificio de 
la estación del ferrocarril. 

Orden del día 
Aprobación de las cuentas. 
Autorizaciones al Consejo de A d 

ministración. 
Elección de miembros del Con

que la Asamblea crea conveniente 
tomar. 

Para asistir a esta Junia| cada ac
cionista deberá depositar cincuenta 
acciones, cuando menos. 

Los depósitos podrán efectuarse 
hasta el día quince de junio de mil 
novecientos treinta y tres, en Madrid 
(España), domicilio social de la 
Corporación, paseo de la Castellana,, 
número veintiuno, o en cualquier 
Banco de París (Francia), o hasta el 
día veinticuatro de junio de mil nove
cientos treinta y tres en San Juan 
(Puerto Rico) , domicilio administra
tivo de la Compañía, edificio de la 
estación del ferrocarril. 

San Juan, Puerto Rico, junio uno, 
mil novecientos treinta y tres. 

Por el Consejo de Administración, 
Manuel González, Presidente.—E. 
M . Vassallo, Secretario. 

(A.- -1.426) 
«««*»»— 

Eléctrica de Castilla, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ocd naria de ac
cionistas para el día 29 de junio pró
ximo, a las doce de la mañana, en H 
domicilio social, avenida del Conde 
de Peñalver, número 23, a fin de so
meter a su examen y deliberación la 
Memoria, Balance y gestión del Con
sejo, correspondiente al ejercicio 
de 1932. 

Se recuerda a los señores accionis
tas lo prevenido en los artículos 16 y 
17 de los Estatutos. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y tres.—Valentín 
Ruiz Senén, Consejero y Director 
Gerente. 

(A.—1.418) 
«««»»» 

A V I S O 
Estando convenido el traspaso de 

la tahona de la calle de López de H o 
yos, número 120, se advierte a los 
acreedores de la misma que pueden 
reclamar sus créditos antes del día 12 
del mes actual, en la casa número 7 
de la calle del Príncipe, piso bajo iz
quierda. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

(A.—1.420) 
«««»»» 

A V I S O 

se jo 
Cualquier otro asunto o acuerdo 

Don José Prieto y don Joaquín 
Martínez, dueños de ía pescadería de 
la calle de Noviciado, número 16, ce
den a don Tomás Panizo los dere
chos y enseres de la citada tienda, lo 
que se hace público para que los 
acreedores de los señores Prieto y 
Martínez puedan cancelar sus crédi
tos hasta el 9 del corriente. Pasada 
dicha fecha, pierden derecho a recla
mar nada. 

(A.—1.427) 

¿FADÉCB USTED BILIS O MAREOS? 
Notaiá un a'ivio inmediato temand 

las auténticas 
pi ldora» antiblliosaB 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

S A S T R E R I A C U E S T A 
MAGDALENA, 2, PRAL. 

Buen corte, buenos géneros, 
buenos precios. 

FACILIDADES A EMPLEADOS 



A V I S O I M P O R T A N T E : 

l^a Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España hace pública la supresión, a partir del día 15 de junio del ano 1933, de la guardcrii 
de los pasos a nivel que a continuación se detallan, previniendo al público que en el paso a nivel hay un carmel con la indicación de «ATENCION 
A L T R E N . - P A S O SIN G U A R D A , . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el público debe extremar el cuidado al cruzar la línea terrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA KILÓMETRO PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL DENOMl 

1 

NACIÓN OFICIAL DEL CAMINO 
i m 
U3RE CON QUE ES CONOCIDO EL PASO 

Circunvalación . . . . 3/209 Madrid Madrid Paso de peatones Paseo dje los Melancólicos a las Huertas 
• 

Madrid a Hendaya. v 

Villalba a Segovia. 

Villalba a Berrocal.. 

3/061 Idem Idem 
4/361 Idem Idem 
5/955 Idem Aravaca 
6/576 Idem Idem 
8/850 Idem Pozuelo 

10/198 Idem Aravaca 
12/190 Idefli Idem 
18/754 Idem Las Rozas 
19/711 Ide*n Idem 
20/900 Idem Idem 
24/024 Idem Idem 
26/877 Idem Torrelodones 
27/423 Idem Idem 
29/186 Idem Idem 
29/860 Idem Idem 
31/456 Idem Galapagar 
33/351 Idem Idem 
34/034 Idem Idem 

38/334 Idem Villalba 
40/554 Idem Galapagar 
41/640 Idem E l Escorial 
44/047 Idem Idem 
45/756 Idem Idem 
46/509 Idem Idem 
49/495 Idem Idem 
51/652 Idem Idem 
52/439 Idem Idem 
52/988 Idem Idem 
57/146 Idem Zarzalejo 
59/478 Idem Idem 
61/755 Idem Robledo 
62/9a3 Idem Idem 
67/165 Idem Sta. M . H de la Alameda 
71/359 Idem ídem 
72/981 Idem Idem 

0/413 Idem Collado Villalba 
1/139 Idem Idem 
3/317 Idem Alpedrete 
3/557 Idem Idem 
5/105 Idem Idem 

14/226 Idem Los Molinos 
18/962 Idem Cercedilla 
21/328 Idem Los Molinos 
22/174 Idem Idem 
23/601 Idem Idem 
24/703 Idem Idem 

0/625 Idem Collado Villalba 

1/680 Idem Idem 
4/395 Idem Idem 
5/410 Idem Idem 
6/637 Idem Moralzarzal 
7/080 Idem Idem 
7/660 Idem Idem 
8/098 Idem Idem 
9/460 Idem Idem 

Casa de Campo 
Casa de Campo 
Camino'vecinal 
Camino de Aravaca 
Camino'vecinal 
Camino'vecinal 
Camino a lincas 
Camino a fincas 
Camino vecinal 
Camino a fincas 
Camino vecinal 
Camino de Torrelodones 
Camino a heredades 
Camino de Torrelodones 
Camino de Torrelodones a fincas 
Camino de Villalba 
Camino de Los Molinos 
Camino vecinal 

Camino de Galapagar a Vil lalba 
Camino de la Cañada 
Camino de Villalba a Navalquejido 
Camino a Navalquejido 
Servidumbre a fincas 
Camino de E l Escorial 
Carretera municipal de E l Escorial 
Camino de Zarzalejo 
Camino de Zarzalejo 
Camino a heredades 
Camino de la Laguna 
Camino del Tejar 
Camino a E l Escorial 
Camino a Robledo 
Camino de la Paradilla 
Camino a heredades 
Camino de Las Lastras 

Camino a E l Escorial 
Camino a Navalquejido y Cañada 
Camino de Alpedrete 
Camiro del Coto de los Berrocales 
Camino del Coto de Montano 
Camino a Los Montes 
Camino de Cercedilla 
Camino de Los Molinos 
Camino de Los Molinos 
Gamino a Propiedades 
Camino a Propiedades 

Camino a Las Fábricas 

Cañada 
Cañada 
Cañada 
Camino vecinal 
Cañada 
Paso a fincas particulares 
Paso a fincas particulares 
Paso a fincas particulares 

Paso de la Capataza 
Paso de la Casa de Vacas 

Paso de A t a vaca 
Aravaca a la Colonia de Pozuelo 
Camino, de los Caleros 
Paso de Remisa 
Paso del Barranco-Hondo 
Paso del Barranco-Hondo 
Paso de las Zahúrdas 
Caminodela carretera de L a Coruña a E l Pardo 
Camino de los Viales 
Camina de la Cuba 
Cañada de Torrelodones al Gaseo 
Paso a E l Gaseo 
Paso de las Minas 

Camino de Galapagar a la carretera de La 
Coruña 

Paso de la Perrera 
Paso a la Cañada de Ganados 
Paso de Las Zorreras 
Paso muerto 

Camino vecinal 
Paso de la Tejera 
Paso de la Herrería 
Camino vecinal 
Camino vecinal 
Paso de la Laguna 
Paso del Tejar 

Paso de la Paradilla 
Paso de las Agudas 
Paso de Rarberá 

Paso a Galapagar 

Servidumbre de fincas 
Calleja de Drotón 

Casilla del Agua 
Los Herrios 
Los Barrancos 

Paso a la Fábrica de Maderas y Casas de 
vecindad 

Servidumbre de fincas 

Madrid, 15 de mayo de 1933 E l Jefe de la 1.a Sección de la Vía 
(Firmado) 

(A.—1.417) 

IMPRENTA PROVINCIAL, Doctor Esquerdo, 52.—Teléfono 53202 


